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DEL JUEVES 27 DE FEBRERO DE 18*19. a/.t

" y SÜECIÁ.y j , r> * .rr, .asfba.Tr noc
-.i . ■; s : ■ StockoltnQ >2- -¿ej JSner.olf:-: u.' •• 7;
- Ha sido nombrado elbaron de Ockerliielin director de los teatros» y¿coé 

mo nuestro Soberano dispensa particular protecciqnr á las bellas artesyjeoiitH-r 
huirá todos los anos de su bolsillo ,cpn la cantidad.que se necesité para^elí^s^ 
to de los dos teatros. El publico concurre á ellos con ansia por haber estado 
tan largo tiempo privado de. la diversionde la escena. La mayoroparte de lat 
obras dramáticas que se; representan son>francesás.v,!poique los; suecos prefieh 
ren estas á las inglesas y las alemanas, á^ pesar de Jos yéÚnerzQSdesept» 
nueva literaria que ha querido poneri en moda el-.género llamado germánico- 
romancesco:.;Ni$estrós. mejores escritores se han, opuesto ;4>:k¿invasión y¿Con
tinúan . sosteniendo, la literatura francesa; que touchó tiempo !hace' es’ ciaste» 
entre nosotros. *, •. . i , . 3

. i ; jR&JSIA., - • : :
Pm.rsfetrgfi iig dó Enero.

r Anteayer á la una de la tardereofrp en esta,capital!, después de cuatro: ime
ses de ausencia, la Emperatriz madre , facompañacUrdeL Emperador yrdel gra& 
Duque Nicolás, que salieron á-recibirla hasta la segunda- parada despostas, 6 
inmediatamente se-dirigid la Princesa' á la-iglesia demuestra ? Señora de Cásan 
á dar á Dios)gracias Ppt;la felicidad de.su yiage, ' • i. „ . tr/
y, ............ ; , POLONIA. ■ „ - .
í- -1 *valrksoJviá'2(y de Eneró." '

Gomo la Rusia y la Polonia están °al presenté, bajo la autoridad de un 
mismo Soberano, se díeCque en la próximaVDiéta serréuniránde^nuévb al 
reinp de Polonia las antiguas provincias polacas que anteriormente se habian 
incorporado á la Rusia. * , ''r-K1
_y--,t' " f:AUSXRíA»r:;; y ’>■" ^ .1

M‘;y: ?.¿/>Viehb:'a8:dÍe'&rieré\r ol' -¡ . ¿d. \ni*;}
.. : Hanombrado el Emperador.ál iAvd(id«^qe Luis- >para lá“direcb!o» general 
de artillería; vacarite por muerte del felch-ihariscal conde ’dé'GoIlbrecte.’.íJ u >id 
, ; En la próxima primavera tendremos por largo tifempóen las inmediaViow: 
nes de esta capital á S¿ M. el .'Réy de‘Prnsiaif que viene ¡áitomhrvías‘agtúA de 
Badén. Se. dice .también que: hará .un .viage al ¡ continente él Príncipe Regenté 
de Inglaterraátomarlasaguás minerales dé Garlsbüd;¡ i > ; v ? r i ! i *il> 
tb Según .noticias ^fidedignas son infúndadasílas^oces que han ebrrido’dé un 
prójimo rompimiento-entre; la Rusia y lia Puerta^ó; dé í haberse principiado 
4s hostilidades, como algunos afirmaban; oh i oj ¿ iq!o/2-j¿ ¿¡; ¿ adi 1
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ALEMANIA.
Cas sel s> de Enero,

Ha expedido S. A. R. un decreto mitigando considerablemente las penas 
que se imponían á los militares: solamente los que no se hayan podido cor
regir con otros castigos, o que antes hubiesen estado presos, sufrirán la pena 
de los palos; en cuyo caso pasarán los delincuentes á la segunda clase de 
soldados, y en 'virtud dt sentencia del consejo de guerra u orden del coman
dante del cuerpo se les podrán dar 30 palos; pero no podrá egecutarse sino 
en los cuarteles ó en los cuerpos de guardia.

Hamburgo 15 de Enero,
Son muchas las quejas que hay contra Tas aduanas de Prusia. Los comer

ciantes de Gotha han escrito á sus corresponsales ele Brema , Hamburgo ? Lu- 
beck 4 Ltiuébtórgo, Brunswick y Hannover que para las remesas de rriercade- 
rías fá aquel país tengan en-' consideración los derechos de entrada y salida que- 
pagan-en e*l( territorio prusiano, y procuren que no pasen por allí los carros/ 
expresando en las guias de los carruageros que no debe pagar derechos'prusia-* 
nos el sugeto-á quien van consignadas las remesas. Avaden los mismos córner-- 
ciantes que confian en el zeló del Gobierno sean dentro de poco superflüas> 
estas precauciones indispensables en el día.

! * Francfort 2? de Enero,
{ Las primeras sesiones de los estados de Bavierá se destinarán al examen yi 

«omprobácion de tos'poderes de’sus individuos, y hasta el dia 30 no pronun-* 
ciará el Rey el discurso de apertura. ■ J

PAISES-BÁ JOS-UNIDOS.
'Erúsílas 29 de Enero,

--^Esperamos que la Dieta Germánica tome dentro de poco* una resolución 
definitiva acerca del estado'futuro de la fortaleza de Luxemburgo; y se cree5 
que una tercera parte de su guarnición se compondrá de tropas nuestras. 

r Dicen quer-diseUtiéndóse él nuevo Código penal del reino sé ha contro
vertido si la pena capital ha de ser de guillotina, cuchilla ú hUrcá.

G R A N m B R E T ANA.
f-t T- L-jbi-.r o» I Londres i,0 de Febrero, '-r * ’
i ^Gomreferencia ácartas de Milanse dice que la Princesa -déGáles trata dé 

hacer:; uneviageá. la Tierra Santa, y de visitar los parages mas curiosos dá 
Egipto. í. r v-;' ■" -¿

Un médico que acaba de llegar de Galcfata asegura que la enfermedad, co
nocida bajo el nombre de cóleramorboi, hahia hecho terribles estragos en las 
provecíasr depé bdié irtes dé Bien gal# y que. habiendo; él toi h rtidpádectdó tam
bién esta'íven&r-mfcdád , se» curó perfectamente tomando-en el espació dé i o ho-> 
Méiéótgranós dle cahrpeV'j ico< gotas] de láudano y una botella de aguardiente, 
sb MijfJ^tilvedííaeflbaadeipublica»unfdstadode*la!población yTérrirórib deten 
dafl lasTiaciónes civilizadas , segun: ebcual ¡lai Gran- 3£retaáia* tiene* áo milloneé 
de habitantes y ico© roSdás cuadrad asi yry ? ios Estad os-U'nídOs dé íAihdfiéá ífe 
ntiltónes- dérhabitahtesry ífo©©2iáÍll3isíxuadrádai9; deiqiéf^^é-tMrfl^orfb. de 
tóai póxe rici a> e s < iel! <kb mayen mfieud ion despiiesí debde RusiáV La GtUfi Bresl 
tana tiene en sus colonias 150 imilooes'destfbditoj, y susestadóScompreH-l



den la quinta partede toda la superficie del globo; pero la fuéraa principal 
de esta nación debe siempre depender de los recursos de su ilustración y del 
carácter de sus habitantes.

Idem
Esta mañana se han hecho en la lonja negocios de mucha consideración: 

un corredor de cambios ha negociado mas de medio millón de libras (12 mi
llones de francos). El cambio'ha tenido Variedad; -r' •

En un periódico de esta capital se ha insertado el articulo siguiente:
,,El establecimiento de Windsor ha^ido1 el objetó de la mayor parte de 

las contiendas de la Cámara. Lord Castlereagh presentó un mensage dél Prín
cipe Regente, participando que ponía á la disposición de la Cámara las 582) 
libras esterlinas que se concedieron á la Reina, para que se dediquen á otros 
usos. Las ideas que los ministros han manifestado son de disminuir en 50© 
libras esterlinas las 100$ señaladas para el establecimiento del Rey, de lo que 
resultaría, contando con las 58® que tenia la Reina, un ahorro de 108© li
bras; pero prbpóriem señalar sobré dicha suma varias péñsiohés á fávor de los 
sirvientes de la Reina hastá la cantidad de 25® libras. Sin duda es una obli¿ 
gacion piadosa asegurar la suerte de los domésticos ancianos ? pero esta obli
gación es siempre conforme á las facultades del que la ha de cumplir , y por 
desgracia un pueblo agoviado bajo el asombroso peso de una deuda, cuyo in-1 
teres importa por sí solo 45 milloneé de libras esterlinas al año (1080 mi-1 
Ilones dé francos) * 00 está seguramente en disposición dé :tíar pensibñésí tan 
crecidas á los sirvientes; y si por otra parte se comparan con la renta qttó1 
goza el amo parecerán exorbitantes. El situado del Rey se reduce para en 
adelante áfo© libras esterlinas anuales, y las pensiones que se quieren señalar 
á los sirvientes antiguos de la Reina suben á ía mitad dé lá misma súma1: no 
hay piles una justa proporción entré el estado dél Soberano y ei: de3 l<£s cria
dos ae su esposa. ■ b >y‘ ** • v-1 ‘

,,Las 10© libras esterlinas que disfrutaba la Reina á título de gasfosde vía- 
ge s (ademas de las 58©) deben pasar al duque de Yorck, á quien se ha en
cargado la custodia de la persona del Rey,' pues parece que ' viviendo lar 
Reina inmediata á su augusto esposo no necésitába aquella cantidad tanto co
mo S. A. R. que vive mas distante; péró cónfesamós que ép el estado actuaí 
de la nación ños alegraríamos dé qué S. A.! rénuricrase aquélla cuota, pofqué 
nos parece odioso que tratándose de cumplir eihijo éoñ un debér sagrado qué 
le impone la naturaleza, haya dé recibit 10© libras esterlinas por vía de i 11-4 
demnizaeion de los gastos que pueden ocasionarle 'sus viages. Esmeramos que aí 
tiempo de resolver definitivamente sobre este asunto, la Cámara formada etí' 
comisión general examiné ñuéstfás reñéxiÓnés cbn toda lá atención qüe merecén.” 

'• t n ‘vb r - >5 /i >í Idem lá. ' ] "’liJ • -« - v- ' •>
~1 Hemos recibidó áígüHoS' periddi^os de los EsládóS-TJnidóS qhé éoñtiéñéfc* 

un informe dél -secíétátió dél ádepartañíén^to dé Éa Guétra^ reddcídd £ própq-1 
ner variad medidas Ve1¡átiva!s á^próhíbfr él ¿omdréid de fós eitrañgélos cón la# 
tribus' de indios >: dejándole' estancado1 para los anglo-arriericanos; y‘ ¿a su 
consecuencia recomienda el establéciñifreíjto dé uña^cóttipañiía, " * ^ ' 4J**f



$p4ps ®t4cfos7?V bMqs. trat% de destruir el - importante comercio de; peleterías 
&gp7h3ce la ;I;í%jLaterra en el Canadá., EÍ secretario del departamento de Ja 
Guerra dice en términos nada equívocos en su mencionado informe, que ha 
llegado ya el tuempo de que sufra una grande alteración la política de los 
angla-americanos"con respecto á las tribus de los indios; que estas ni sóñ ni 
deben considerar se como nación independiente,. y .que en las relaciones que 
con ellos se establecen no debe atenderse á ¿¡íis íptereses sino á los de los 
Estados-Unidos», . v,.: '■ ;
f Los angld-a)mericanos se -han.aprovechado dé las desavenencias que reinan 
entre la Inglaterra y la China, y su comercio con este país se ha aumentado 
de, un. modo v.enitajoshimo, empleándose en él una cantidad de buques equi
valente á un aforo de 12® toneladas.

* ? r:\ r;: , FRANCIA. :

'*. .'i " ,‘ P'atis 4 de Febrero.
Un periódico, cíe esta capital anuncia el descubrimiento que ha hecho Mr. 

joannis, tan imjportanté para la industria como para la economía doméstica, 
y se reduce á síucar,porr medio de ,un nuevo método un carbón de calidad su
perior. al.que se usa comunmente, cqyas principales ventajas son la de consu
mid píenos leña, y I4.de nq eprhalar en su cojnbustionel gas que causa las as
fixias. Según el método ordiiíarÍQ-se necesitan*,de 2,2 i. 2.7,pies cúbicos de le
ña para -sacár 8j¡ libras de carbón, y según el método de Joannis tó pies cú
bicos de ía misiuia leña dan 95 libras. . ¡

t .. Idem 8.
t Xas compañías de seguridad mutua de incendios y otros accidentes se han 
^ípitipjic^dq Cogí. gr¡án fruto en InglaterraEstados-Unidos de América , Ho- 
ljpjdg ,?yj tejías. isas paciones donde se aprecian la agricultura, la industria y, el 
comercio. La neéesíáad de ellas es palpable en Francia ; pero .en medio de los 
desórdenes jJe 1» revolución, yde la guerra perpetua que hemos mantenido; era 
imposible pensairen la fundación y propagación de semejantes establecimientos.

el dia, que ,e$tamos ya libres de aquellos funestísimos males, podemos dedi
carnos á tan úti les empresas, y asi es que ya se han establecido algunas de es.-. 
t4s.?fp!mppñ'ías’ eia ía, capital íy.'£nJj|¿s (departamentos del Sena inferior, del¿Eur 
i;a, dél Alto y^eíBajoRhin y. últimamente; ádnes del año pasado de 1818 
Mr!. Góuget, magistrado y poseedor de bienes raíces, reunió una asociación de 
capitalistas y personas arrapadas que dispensa el beneficio de la seguridad en 
los incendios á los departamentos del Sena, delOiss, del Sena y Oise, y del 
Sena £Marne. . '; *

! t jypta' general compuesta,, de,Jos ^
céndados má^ TBCos. 2.0 Una 'junta de gdxmmstracion formada de los funda
dores personas,^? las jna^d^tingpid^.. idi-
rector generiy gue es^ quien egecutatodas las Opera.oi^nes de la compañía..; 
4.° y, jáltjmbrLjn cajéro: éstos dos'últimos ptestan ñapaos competentes.
!" íJ.objetp, dee- esta compañía .es la mutua seguridad de su? individuos de 

tÓda/;especie de dañoque. ca^enlosjncéndios. .?/. ,.s , r :
;o;Tíepe ,oíjcin;as estdb/épíidta|0ie(p‘tFarlÍ?¡; agéntes subafenp^ para.; recibir 

spscripciopes , raíces
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cuatro departamentos á que se extiende la seguridad , nombrados con el co
nocimiento y algunos de ellos á propuesta dé las autoridades dél territorio, 
y ademas hay en cada distrito para mayor comodidad de los hacendados 
otros agentes.

Son bien patentes los beneficios que producen las asociaciones de esta es
pecie: tanto los dueños como sus acreedores, herederos &c. conservan los de
rechos reales ó eventuales que tengan sobre los bienes asegurados. El Rey 
puede asi economizar ios fondos que invierte con mucha frecuencia en socor
rer á los desgraciados cuyas casas han sido presa de las llamas, y emplearlos en 
alivio de los pobres, de las viudas, huérfanos, ancianos y enfermos: por otra 
parte es preciso confesar que las limosnas nunca pueden reparar las pérdidas 
que ocasionan los incendios, ni proporcionan mas que un corto alivio; pero 
las asociaciones de seguridad resarcen el valor íntegro de los bienes asegurados, 
y el risco no pierde los impuestos que pagaban , como sucede cuando no pue
den ios dueños volver á levantar los edificios incendiados.

ESPAÑA.
Fajera io de Febrero.

El 28 del pasado la comunidad de padres Benitos del monasterio de santa 
María lá Real de la ciudad de Nájera, presidida por el general de su orden, 
celebró solemnes exequias á Ja Reina nuestra Señora (que en paz descanse). 
Ofició la'misa el R. P. Mtro. Fr. Xavier de la Plaza, abad de dicho Real 
monasterio, y capellán de S. M., con asistencia de la música, del muy ilustre 
ayuntamiento, militares distinguidos de la ciudad y un numeroso gentío. '

El magestuoso catafalco, colocado en el centro del crucero principal, cons
taba de tres cuerpos; en el segundo se leia la.siguiente inscripción tomada del 
libro de la Sabiduría: ,,Eñ pocos años labró una corona de méritos; su vida 
« fue agradable á los ojos de Dios; por tanto se apresuró á sacarla de en medio 
»de la maldad. La muerte de la juventud justa condena la larga vida del in- 
»> justo.”

Su base y el zócalo estaban adornados de un fondo trasparente, simboli
zando varios genios en geroglíficos, unos quemando incienso, otros sostenien
do la gratitud en ademan de encomendar á la historia tan grato recuerdo. El 
frontis estaba cubierto de un rico manto imperial, y los costados con las ar
mas Reales y las de la religión de S. Benito.

Pronunció la oración el R. P. D. Fr. Manuel Merino, prior mayor del 
referido monasterio, y juez examinador sinodal del Real y supremo Consejo 
de las Qrdenes.,

.Guadalajara. jo de Febrero. , >
Apenas el Lie. D. Pedro Julián Aupetit recibió como presidente del limo, 

ayuntamiento de esta ciudad la carta del Rey nuestro Señor, en la que co
mo á ciudad de voto én cortés'dábá'parté de la infausta-muerte de su aurista 
Esposa, citó á ayuntamiento extraordinario en el mismo día 31 de Diciem
bre, y en acta la mas solemne nombró por sus comisarios para las disposi
ciones, de las exequias fúnebres á los regidores D- Guíllermo Perez Oñana ^te
niente ^qrqneí ; de; losrReales egércitos; D. Antonio Mediano y Heredia , cabaló
l^fq^upqstrajaje.P» Jua» , jubiíáfe te



las Reales fábricas, y D. Josef Clavero y Sesé, asesor general de la Real jun
ta de Agravios de esta provincia; acordando ai mismo tiempo que por espa- 
cío de nueve dias se tocasen las campanas en todos los conventos de religiosos 
y religiosas, y parroquias de dicha ciudad, publicándose el luto para los 
empleados de la misma: estos comisarios , desplegando su zelo y amor á la 
Real Persona, de acuerdo con el actual diputado del común, precedido cont 
venio con el distinguido cabildo eclesiástico , dispusieron en la parroquial de 
Sta, María la Mayor un suntuoso catafalco adornado con diferentes alegorías 4 
inscripciones. ?

El día 7 del corriente se celebraron con toda solemnidad las exequias, ha
biendo empezado el fúnebre acto á las 9 y media de la mañana, y.en toda 
ella se celebraron sin intermisión en los tres altares del catafalco misas por el 
alma de tan amable y benemérita Reina: predico la oración fúnebre después 
de concluida la.misa mayor el R. P. Fr. Juan Antonio Andrés, religioso obt 
servante, haciendo ver que en la difunta Reina habia perdido la nación espaf^ 
ñola la mas fiel á su Dios y la Reina mas amante de sus vasallos. Con
currieron con previo convite á esta solemnidad todas las corporaciones y per
sonas distinguidas del pueblo, como también un numerosísimo gentío;-todos 
los cuales manifestaron con expresivas demostraciones el sentimiento que les 
cabía por tan lamentable desgracia. Como en el tiempo que medió desde 3 i 
de Diciembre al 7 de Febrero ocurriesen las muertes de los'augustos Padres’ 
de nuestro amado Soberanos el Sr. D. Fernando vii , y el mismo Sr. presi
dente recibiese de S. M. los avisos de aquellas, acordó la ciudad se celebra
sen sus exequias en seguida de las de nuestra difunta Reina y Señora Doña 
María Isabel; y asi se verificó en los dias 8 y 9 del corriente en la misma 
forma y con igual concurrencia que en la anterior. De esta manera la antí— 
qüísima é ilustre ciudad de Guadalajara, que por tantos títulos ha manifesta
do su lealtad en todos tiempos, ha dado esta prueba de su amor á su benéfi
co Soberano y á sus augustos Padres y Esposa, que en paz descansen.

Madrid 24 de Febrero.
El dia 7 de Enero próximo pasado el duque de S. Fernando y de Quiro- 

ga, á nombre del Real cuerpo de la maestranza de Valencia, de que es her
mano mayor el Rey nuestro Señor, tuvo la honra de hacer presente á S. M. 
los vivos sentimientos de dolor de que aquel cuerpo se hallaba penetrado por 
la muerte de S. M. la Reina nuestra Señora; y posteriormente, con motivo 
del fallecimiento de SS. MM. los Sres. Reyes Padres , manifestó igualmente la 
pena con que se hallaba por tan tristes acontecimientos. S. M. con la bondad 
que le caracteriza apreció muy particularmente estos sentimientos de uii no-i 
ble cuerpo, cuya lealtad y amor 1¿ son bien conocidos.

212

... ■ A R T I e V t O D E OfF I C I .O. '
. ... '.5

Circular del supremo Consejo de la Guerra,

Deseando el Consejo suprémo de la Güerra promover por todos los me
dios que ésten i Su' alcancé*el foménto del\1^téres!éíiilté^&i6> de lá ’cHá dé 
ballosybieo -deteriorado por consecuencia'las bcHÍréncias- dé la pasad#1



guerra, y de darle el mas sencillo y acertado sistema en su gobierno y direc
ción , capaz de remover las trabas y entorpecimientos que en su progreso oca
sionan siempre los encontrados intereses de las demas grangerías de distinta 
especie; ha acordado disponga V. que los pueblos del distrito del par
tido de su cargo le franqueen las noticias del ganado yeguar y caballar , con 
expresión del número de yeguas y el de caballos padres; si son estos á pro
pósito para Ja monta , y el de potros que haya; los pastos que en el dia tiene 
el mismo ganado: y formalizando V. un estado general circunstanciado, que 
remitirá por mi mano, en que consten todos estos pormenores, con sujeción á 
lo que resulte de dichas noticias, de modo que con tales conocimientos, y los 
pedidos á las juntas-de criadores en orden de 6 del actual, pueda el tribunal 
proponer á S. M. con el acierto que. apetece, la ley bajo la cual se gobierne 
en lo sucesivo este ramo de industria, tan necesario para la defensa y seguri
dad del Estado, y que al mismo tiempo, proporcionando la salida del fru
to caballar tengan estas ventajas los criadores; en la inteligencia de que si al
guno de ellos, pudiente ó ayuntamientos, no tuviesen buenos caballos para 
padres, se les facilitarán por el Consejo, satisfaciéndolos á coste y costasenr 
los plazostde años que se estipulen, con, ef objeto de proporcionar yeguas y 
caballos padres que puedan servir para lá próxima monta del año venidero» 
de 1819.

De acuerdo del Consejo lo participo á V. para su mas efectivo cumpli
miento en todas sus partes ; dándome aviso del recibo de esta. Dios guarde á 
V. muchqs años. Madrid 4 dé Diciembre de 1818.

Nota. A consecuencia de esta orden se hallan ya en esta corte a dis
posición del Consejo supremo de da Guerra en la calle de Alcalá, esqui
na d la del Prado, casa que fue de D. Diego Godoy, 20 yeguas y dos 
caballos padres, todos de Normandía ¿ dé cinco d seis años de edad, pa
ra distribuirlos d los criadores del ganado yeguar que los pidan, en los 
términos que en dicha orden se previene.

El Rey nuestro Señor se ha servido conceder su Real permiso á D. San
tiago González, regidor de la ciudad de Cartagena de Indias, para que pue
da usar la condecoración de la flor de Lis con que le ha agraciado S. M. Cris
tianísima en premio de su adhesión á la augusta dinastía de los Borbones.

Por Real resolución dada á la consulta personal que el Consejo hizo en 20 
de Noviembre último, se ha servido S. M. conceder permiso á la villa de Lora 
del Rjp para celebrar anualmente, el dia de S. Fernando una feria ó mercado 
franco $jn: cobrarse derecho alguno, con. arreglo al Real decreto, de 30 de 
Mayo des 1817.

Por resolución á consultas del Real Consejó de las Ordenes se ha sérvidóí
el Rey nuestro Señor nombrar á D. Antonio de la Sierra Arce y Lamas para 
h varia dé aícáldé máyór de la villa de Segtír'a de Leon:, vacante por fallecí— 
miéntd de D. Ftáncisco Javier Montero y Losada; y para la de la yjíia dé 
Villafranca de los Barrbs,' <^ue ló está porél de D. Isidro Mácía de Lleopact, 
á D. Cayetano Benedicto. A.,

w - A su.
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Prontuario cronológico de la Historia de España , con un ínapa histórico cíe esta 

monarquía, en el cual.de una ojeada se ven su origen, progresos y estado en to
das las épocas :mn tomo en 4.0 marquida á 2 2 rs. en rústica y 26 en pasta. Se hallará
en la librería de Arribas, calle de las Carretas.__El autor de esta obra, convencido
de que hacen'mas impresión las cosas que entran por los ojos que las que nos vienen 
por el oido, opiiso dar uií-poderoso auxilio a la memoria frágil. Sin él se. borran ficil- 
mente de ella los hechos, y se saca poca utilidad de la historia ; pero presentando esta 
conso úna pintura que representa los hechos principales y tiempo en que sucedieron, 
es fácil después acordarse también de los pormenores. El mapa ofrece á la vísta un 
bosquejo histórico: recorriéndole horizontalmente notará el lector el estado de nues
tra nación en el siglo á que quiera contraer su examen, al paso que mirando vertical- 
mente sus columnas hallará losprincipales reinos que constituyen hoy la monarquía, 
su origen., progresos y trámites por -.donde llegó á formarse un todo. El Prontuario 
cronológico puede considerarse¡comoruna amplificación del mapa, al mismo tiempo 
que es un compendio de los anales de nuestra historia. Uno y otro objeto están desem
peñados con la exactitud posible; pero el autor conoce que su. obra 0.0 viene á ser mas 
que un ensayo para animar i otros de mas talento y proporciones á trabajar sobre un 
plan tan útil para los niños, y tan necesario á los progreses de la historia,.harto4é$~
Cuidada por de gracia entre nosotros, t ; s . ; yí . f ; .. } ■ , . ;
X El conservador de los niños por D/Agustin . Ginestp,: e$J:a. obrita reúne los precep%í 
tos mas importantes que deben observarse para, impedir la excesiva mortandad de ni- 
ños que se experimenta en todas partes. Se hallará en la librería de Castillo, frente , 
á S. Felipe el Real: su precio 3 rs. -

Cuaresma , pláticas morales y panegíricos del jesuíta D. Gerónimo Trento, tra
ducidos del toscano al español por D. Josef Marcos Gutiérrez , abogado de los Rea
les Consejos: el mérito de dicha obra lo acredita su despacho ; está dividida en cuatro 
tomos, en pasta 64 rs. y en pergamino 48. Se halla venal, en la librería de Castillo, 
frente á S. Felipe «1 Real.

Minerva ó el Revisor general: trimestre 6.®, cuaderno de Diciembre, contiene el 
sitio de Corinto, traducción ltbre de un poemita ingles del lord Biron, el cual tam
bién se vende suelto a real. Concluye.el ensayo sobre el reino de Nueva-España por 
A. Humboldt, y se trata de la fiebre amarilla que se padece en aquellos países, de 
las rentas del Estado y de su progresivo aumentoy de, la defensa militar del pai|; y 
termina la obra con un resúmen de, toda ella , varias adiciones y suplementos. S^fjha-f 
liará á 9 rs. en la librería dé Escribano,-calle de las Carretas. Ün doloroso $uc:e|p>* 
obliga al autor de esta obra á suspender por ahora su publicación; cuando se hay^i^er;» 
continuar se anunciará por un nuevo prospecto en este periódico. ¿

Trillo económico inventado por £>,. Andrés Herrarte.^ Correcciones al trillo in
ventado por D. Juan Alvarez Guerra, egecutadas por D. Juan Francisco Gutiér
rez. = Descripción y diseño de una sembradera inventada por D. Antonio Regas. zz 
Estos tres trataditos, premiados y publicados por la¡ Real sociedad, ecohófiiiéa de" 
Valladolid ^ proporcionan al labrador la mayor economía y otras incalculables ven
tajas eñ las principales labores de que tratan, como lo tiene acreditado lá experiencia 
en muchos pueblos de Castilla y varias provincias del reino. Véndense en la librería 
de Castillo', yen Valladolid en lá de Roldan', á 6 rs. cada uno', y pueden formar un 
tomo por ser de igual impresión y tamaño. .1 « : A

Memorias de .Agricultura y Artes que se publican de orden, de la Real .junta de 
gobierno del comercio de Cataluña, cuaderno 6 ° del tomo 7.° Se.vende con lqs anr 
tenores en la librería de Martínez,¿ frente á $. Felipe el Real. , V /

EN LA IMPRENTA REAL.


